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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Mediante escrito que antecede, el profesional del derecho JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA 

manifestó la imposibilidad para ejercer el cargo de curador ad litem, dado que actualmente 

ostenta como curador ad- litem en 5 procesos que se encuentran activos, razón fundada para 

proceder a relevarlo inmediatamente y en su lugar designar como Curador Ad Litem, a la 

abogada, JUAN SEBASTIAN ALVAREZ OROZCO, quien puede ser ubicado en el correo 

electrónico alvarezyciaabogados@hotmail.com dirección carrera 8 No. 8-45 Oficina 201, 

numero celular 315 4347772. Por secretaría comuníquesele del nombramiento, conforme lo 

señalado en el artículo 49 del Código General del Proceso, para que tome posesión inmediata 

del cargo. 

Por secretaria comuníquesele la designación con el presente auto que hace de oficio, a fin de 

que concurra a la aceptación del cargo y tomar posesión dentro de los 5 días siguientes a la 

notificación, de manera presencial o a través de correo electrónico, so pena de las sanciones 

dispuesta en el núm. 7 art. 48 C.G.P. Efectuado lo anterior, envíese el enlace del expediente 

para el traslado respectivo. 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
JUEZA
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